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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, once de mayo de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Sucesión Intestada 

Demandante  Santiago Rojas Giraldo  

Causante Octavio Hernando Rojas Córdoba 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00443-00 

Instancia  Única  

Decisión Decreta la Suspensión Del Proceso    

 

 

                                     Toda vez que la solicitud realizada de manera 

mancomunada vía correo electrónico por los apoderados de los interesados 

en este juicio liquidatario reúne los requisitos exigidos en el inciso 2° del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se decreta la suspensión del 

presente proceso por el periodo de seis (6) meses.  

                            

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3cf897bc78ff4fa5745a0bcf5acf6b22d46d690795d17ffa844b9ab1e7

74e514 

Documento generado en 11/05/2022 11:44:23 AM 
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